
DIF
e[ Desarrolto lntegral de [a Famll¡a del Municlp¡o de Zapopan, Jallsco,
representado en este acto por su D¡rectora Generat, Maestra Karla Guillermina
Segura Juárez, a guien en [o sucesivo se nombrará "EL ORGANISMO'y por la
otra parte, [a C. Susana Paola Ríos Moreno, a guien en lo sucesívo se nombrará
'LA PRESTADORA'; sujetándose ambas partes a las s¡gu¡entes Declarac¡ones y
Cláusulas;

DECLARACIONES:

l.- Declara'EL ORGANISMO'a través de su Representante Legat

a). - Ser un Organismo Público Descentral¡zado de la A.dm¡nistración Púbtica
Municipat, constitu¡do por Decreto det H. Congreso del Estado de Jatisco, con
número l2O3ó doce m¡t tre¡nta y seis; mismo que et Per¡ódico Oficiat "Et Estado
de Jat¡sco" publicó en fecha 13 trece de abril det año 1985 un miL novecientos
ochenta y clnco, organismo que cuenta con personalidad juríd¡ca y patrimonio
propio.

b).- La Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, ostenta e[ nombram¡ento de
Directora General, según documento exped¡do por La Presidenta de 'EL
ORGANISMO', señora Michetle Gre¡cha Frangie, el dÍa ll once de octubre deL
año 2O2l dos mit ve¡ntiuno; conespond¡ente a La Ses¡ón Extraordinaria det
Patronato del Sistema para e[ Desarrotlo lntegraL de la Fam¡tia del Mun¡cipio de
Zapopan, Jatisco; iguaLmente, según dispone el Decreto 1203ó doce mit treinta y
seis, en [a fracc¡ón Vlll octava, det articuto 09 noveno. Facuttades legales y
personalidad jurídica con las que comparece a [a suscr¡pc¡ón del presente
contrato; las gue a [a fecha no han tenido mod]ficación o restricción alguna.

c). - Tener por objetivos el proporc¡onar servicios integrales de Asistencia Socíat
a la poblac¡ón del Munícipio de Zapopan, Jalisco, enmarcados en programas
básicos conforme a las normativ¡dades establecidas a nivel Nac¡onat y Estatat.
Derivado de lo cual, 'EL ORGANISMO' reguiere [a contratación de 'EL
PROFESIONISTA".

d). - Tener domíc¡l¡o convencional en Avenida Lauretes número ]l51 mit ciento
c¡ncuenta y uno, en confluencia con calle Lázaro Cárdenas, en la cotonia Unidad
FOVISSSTE, en el Munic¡pio de Zapopan, Jalisco.

ll.- Dectara 'LA PRESTADORA"

a). - Ser de nac¡onatídad  mayor de edad, ta cual se identifica con la
credenc¡al para votar con fotografía exped¡da por el hstítuto Nacional Etectorat
con número de identlficación  con Ctave única de Regtstro
de pobtac¡ón

b) Tiene capac¡dad iurídica para contratar y obligarse en tos térm¡nos del
presente ¡nstrumento, contando con Registro Federal de Contr¡buyente:

c). - Cuenta con la capac¡dad, los conocim¡entos profes¡onates, técn¡cos y ta
experiencia necesaria para realizar Los servicios obieto de este contrato.

d) Su domicitio fiscal para todo Lo relacionado con [a ¡nterpretación y
cumplimiento del presente contrato, se ubica en 
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b) De conform¡dad con las anteriores declaraciones,
recíprocamente La personalidad iuríd¡ca y capacidad [ega[
comparecen a [a celebración deI presente contrato.

reconocen
con gue

)L.
.o 
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EL OESARROLLO INTEGRAL OE LA
NUMERO DJIO5- PSp/56/2023.
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a) Comparecer a este acto con ptenitud de facultades, de manera l¡bre y
voluntaria; gue las ctáusulas que a continuaclón se anotan, constituyen ra

expresión de los acuerdos estabtecidos, por lo cuaI conocen [a trascendenc¡a
y efectos tegales de ta suscripción del presente contrato.

b¡erno depopan

c) Reconocer e[ atcance y contenido de las ctáusulas gue a continuación
se anotan.

cLÁusuLns:

PRIMERA. - OBJETO. De conformidad con eL artícuLo 2254 del Código Civit det
Estado de Jalisco, 'La Prestadora'se compromete a prestar sus sew¡cios
personales independientes consistentes en maestra del nuevo módolñ ']'
"Guarderias Nido" en los dlversos Centros de Desarrollo Infantit y los Centros de
Asistencia lnfantiI Comunitarios de 'El Organ¡smo'.

SEGUNDA. - CONTRAPRESTACIÓN. 'Et Organismo' pagará por concepto de
contraprestación, por los servicios contratados a 'La Prestadora'; ta cantidad
totat de s25o.o0 (Doscientos cincuenta pesos OO/'100 Moneda Nacionat); por
hora, bruto ya inctuyendo las retenciones que por concepto de impuesto
correspondan, según tas d¡sposiciones f¡scales vigentes.

TERCERA. - OBLIGACIONES DE 'LA PRESTADORA'. Para e[ cumptimiento det
presente contrato, de manera enunciativa más no tim¡tativa "EL PRESTADOR
DEL SERVICIO' se obliga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servicios personales independientes y a tos gue se obliga de
acuerdo a la ctáusuta PRIMERA det presente apartado de CIÁUSULAS.

b) Realizar con eflc¡encia y oportun¡dad las actividades personates que le
encomiende'EL ORGANISMO'por conducto de la persona gue para tal efecto
designe éste úttimo;

d) Será directamente responsabte de los daños y/o perjuic¡os gue cause
a'EL ORGA.NISMO'y/o a terceros por su negl¡gencia, imper¡cia o dolo en la
prestaclón de los servic¡os que se obliga a realizar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumpt¡miento det obieto
estabtecido en eI presente contrato.

CUARTA. - RESPONSABILIDAD de 'LA PRESTADORA'. Ambas partes acuerdan
expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será e[ ún¡co responsabte
de la ejecución de los servicios cuando por algún motivo, causa, razón o
circunstanc¡a, no se aiuste a lo convenido en este contrato y/o a los acuerdos
de'EL ORGANISMO'.
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lll.- Dectaran 'LAS PARTES' que:

c) Presentar a 'EL ORGANISMO', e[ informe de las act¡vidades que realice
durante la v¡gencia de este contrato, así como proporcionar cualguier otro dato
o documento relativo a sus servicios, gue se le requieran;
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QUINTA. - CONFIDENCIALIDAD. 'LA PRESTADORA' se obt¡ga a preservar y
guardar la confidenciatidad de la información, datos o documentos a gue tenga
accesos derivados de la prestación ob,eto del presente contrato, por ser
propiedad exctusiva de 'EL ORGANISMo', por lo gue no podrá usarlos,
revelartos y/o hacerlos accesibtes a cuatguier tercero por med¡o impreso,
etectrónico, conferencías, publicidad o cuatguier otra forma o medio, ya sea en
parte o en su conjunto, ta obt¡gación de confidenciatidad será durante la

vigencia del contrato y subs¡st¡rá aún después de haber concluido la prestación
de SUS SerV¡CioS.

En caso de gue 'LA PRESTADORA' contravenga esta d¡sposic¡ón, 'EL

ORGANISMO'se reserva el derecho de rescindir eL presente contrato y aplicar
[a pena correspondiente, con independencia de Las demás acciones que pueda
ejercer en su contra

SEXTA. - DE LA SUPERVISIÓr.¡. 'st- oRGANtsMo'a través del personal gue
para tal efecto des¡gnen, tendrán en todo t¡empo el derecho de supervisar el
estricto cumptimiento de este contrato, por lo que podrá revisar e inspeccionar
las act¡vidades que desempeñe 'LA PRESTADORA'.

SÉPTIT"I¡,. - NEIA,CIÓN CONTRA,CTUAL. 'LA PRESTADORA' NO SErá

cons¡derada en n¡ngún caso como trabaiador de'EL ORGANISMO', para tos
efectos de las disposiciones laborates y de seguridad social vigentes; no
adqu¡riendo ni reconoc¡endo 'EL ORGANISMO' atguna otra obtigación gue no
sea [a der¡vada del presente contrato.

OCTAVA. - VIGENCIA. se obliga a inicíar la prestación de sus servic¡os, a partir
det día ló dieciséis y hasta e[ 3l treinta y uno de enero del año 2023 dos mit
velntitrés, de conformidad con lo estabtecido en el presente contrato; en e[
entendido de gue este contrato no podrá prorrogarse por el s¡mple transcurso
del t¡empo, por [o que será necesario cetebrar por escr¡to uno nuevo que reúna
todas y cada una de las formalidades esenciales para su vatidez.

oÉclu¡,. - rERulN¡,clÓN ANT|CTPADA. 'EL oRGANtsMo' podrá dar por
terminado anticipadamente el presente contrato cuando asÍ convenga a las
necesidades propias del Organismo; sin neces¡dad de justificar esta
determinación, sin ninguna responsab¡tidad para ét y sin que medie resoluc¡ón
o interpelación iudicial, previa notificación por escrito a'LA PRESTADORA',
dentro de un término no mayor de l5 quince dÍas naturales a ta fecha gue se
determine para taL terminación.

t
De iguat forma, "LA PRESTADORA' podrá dar popeiminado ant¡cipadamente
e[ presente contrato, cuando así convenga a susheces¡dades prop¡as; previa
notif¡cación por escr¡to a "EL ORGANISMO', med¡ante [a cual justifique la razón
y dentro de un término no mayor de 15 quince días naturates a ta fecha que se
determine para tal terminación; misma que deberá ser aceptada prev¡amente
por 'EL ORGANISMO' y para e[ caso de ser procedente dicha termínación, las
partes reat¡zarán los ajustes gue correspondan, a fln de que el 'EL ORGANISMO'
pague a'LA PRESTADORA" aqueltos servicios efectivamente prestados
s¡empre gue éstos sean razonables, y estén debidamente comprobados y se
retac¡onen directamente con el objeto deI contrato.
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NOVENA. - MODIFICACIONES. Et presente contrato podrá ser mod¡flcado o
adic¡onado de común acuerdo, de conformidad con tos términos estabLecidos
en la legislación apticabte y, sóto serán válidas cuando hayan sido hechas por
escrito y firmadas por las partes.
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OEClltA PRIMERA. - 'EL ORGANISMO' en cuatquíer tiempo podrá suspender
temporalmente todo o en parte los serv¡cios contratados por causas

iust¡flcadas, sin gue ello ¡mptigue su term¡nación definitiva. EL presente contrato
podrá cont¡nuar produc¡endo sus efectos legales una vez gue hayan
desaparec¡do las causas gue motivaron dicha suspensión.

oÉcltrla SEGUNDA. - RESCtstÓN. 'EL oRGANlsMo" podrá resc¡nd¡r el
presente contrato, sín responsabitidad para é1, en los siguientes cas:, -, -

manera enunciativa más no lim¡tat¡va se señalan:

b) S¡ 'LA PRESTADORA'no reatiza los servicios en las fechas conven¡das
y conforme al programa de trabajo estipulado.

c) Si 'LA PRESTADORA' suspende iniustlficadamente los sewicios cuando
las d¡versas d¡spos¡clones aplicables así lo señalen.

oECI¡n¡, TERCERA. - CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Ambas partes

estarán exentas de toda responsabitidad civil, en caso de retraso, mora e
incumplim¡ento total o parcial del presente contrato, debido a causas de fueza
mayor o caso fortuito, entend¡éndose por esto a todo acontec¡miento presente

o futuro, ya sea fenómeno de ta naturaleza o no, gue esté fuera del dominio de
la votuntad, gue no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evítar.
Pero a [a parte a la que se le presente cuatquiera de las causas arriba citadas,
en cuanto le sea posibLe debe notificar por escrito a la otra, o al término de
d¡cha causa en forma fehaciente. En tales casos, deberán revisar de común
acuerdo e[ avance de [os trabalos para estabtecer tas bases del convenio de
terminación anticipada.

OÉCIUA CUARTA. . ITGIST¡,CIÓH APLICABLE. - TANTO'EL ORGANISMO'
como 'LA PRESTADORA', convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestación de serv¡cios personales independ¡entes; someterse a las
disposiciones a gue se ref¡ere e[ Tituto Décimo del Libro Quinto y demás
relat¡vos del Código C¡v¡L vigente en el Estado de Jatisco, por no ser apticabtes
Las teyes en materia laboral.

DECTMA QUINTA. - COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. Para todo to relat¡vo a ta
interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a Las Leyes y Jur¡sdicc¡ón de los Tribunates del Primer
Partido Judiciat det Estado de Jatisco, por [o gue renuncian a cualquíer otro
fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros les Llegara a

corresponder.

Prev¡a lectura y con pteno conocimiento del alcance tegal del cch+^-'!- - - '

presente contrato, las partes lo suscriben, como originaL; et dia ló dieciséls de
enero del año 2023 dos mil veintitrés, en el Mun¡cipio de Zapopan, Estado de
Jatlsco.

Por "EL ORGANISMO" Por'LA PRESTADORA"
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Mtra. Ka Segura C. Ríos reno

Directora General
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a) Si 'LA PRESTADORA' incumpte con cuatquiera de los términos y
condíc¡ones establecidos en el presente contrato.

Jackeline
Cuadro de Texto
6.-Eliminado

Jackeline
Cuadro de Texto
(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.
1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.





